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«■RIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Direc

ción General de Administra
ción Local- por la que se con
voca concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de 
Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría.
Con arreglo a lo establecido 

en la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio 
de 1955, Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por 
Decreto de. 20 de mayo de 1958, 
y disposiciones concordantes, se 
convoca concurso para proveer en 
propiedad Secretarías de Ayun
tamiento de tercera categoría va
cantes, conforme a las siguientes 
bases:

I? Son objeto de concurso 
las vacantes que se incluyen en 
la relación inserta al final de la 
convocatoria.

2. “ Tienen derecho a partici
par en el concurso, siempre que no 
se hallen inhabilitados para ello, 
todos los Secretarios de Admi
nistración Local de tercera cate
goría que pertenezcan al Cuerpo.

3. a Son requisitos formales 
Para tomar parte 'en el concurso: 
. a) La presentación de los 

siguientes documentos:
Una instancia debidamente 

reintegrada (modelo número 
uno), tamaño 31 por 22 centí
metros; tantas declaraciones del 

modelo número dos que se inser
ta, de igual tamaño que el ante
rior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha en cartu
lina blanca, precisamente, tama
ño 21 por 16 cm„ en forma apai
sada doble (modelo número tres), 
haciendo constar los datos que 
en la misma se piden con perfec
ta claridad y concisión, ya que 
son los que han de servir de base 
para la puntuación de los respec
tivos méritos, y en la que se rela
cionarán y numerarán todas las 
plazas solicitadas por el orden de 
preferencia que los concursantes 
establezcan en su solictud. Los 
impresos que no se acomoden 
exactamente a los modelos que 
se insertan serán rechazados de 
plano en el momento de su pre
sentación y, en todo caso y aun 
expirado el plazo, al verificarse 
el cotejo o "comprobación de do
cumentación.

b) El abono de derechos, en 
la siguiente cuantía: cincuenta 
pesetas para todos los participan
tes en el concurso, de conformi
dad con la Escala establecida en 
la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1957, más un sello mó
vil de 0,50 pesetas para reinte
gro del oportuno recibo.

4.a El abono de derechos y 
la presentación de todos los do
cumentos (preceptivos o volunta
rios) que hayan de surtir efecto 
en el concurso deberá efectuarse 
personalmente en el Negociado 

segundo de la Sección primera 
de esta Dirección General (por 
el propio interesado, por inter
medio de persona expresamente 
autorizada, por Gestor adminis
trativo colegiado o por conducto 
del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Deposita
rios) cualquier día hábil, de once 
a trece horas, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días há
biles, contados a partir del si
guiente a la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”. El Negociado 
podrá rechazar al ser presentada 
toda documentación que no reúna 
los requisitos de forma exigidos, 
teniendo en cuenta que deberán 
acreditarse documentalmente to
dos los méritos que aleguen los 
concursantes y que no consten 
debidamente justificados en sus 
expedientes personales.

No se admitirán documenta
ciones por correo ni derechos por 
giro, excepto para los residentes 
en el extranjero, que podrán pre
sentar sus instancias en cualquier 
representación diplomática o con
sular de España, y quienes las 
remitirán por correo aéreo certi
ficado por cuenta del interesado.

5.a Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro 
directivo visará las copias de las 
declaraciones y las remitirá a in
forme de cada Corporación afec
tada. 'Al cotejar las declaracio
nes, y sus cppias con el. expedien-
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te personal del interesado se con
signarán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u omisio
nes que pudieran aparecer, y si 
la importancia de la misma lo 
aconsejare, podrá decretarse la 
exclusión del concursante sin de
recho a reclamación alguna.

6/ Los méritos a tener en 
cuenta serán los señalados en el 
artículo 195 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, modifica
dos por el Decreto de 20 de ma
yo de 1958. Los años de servi
cios computables a los concursan
tes a efectos de puntuación serán 
los que tengan reconocidos en el 
Lscalafón del Cuerpo totalizado 
en 31 de diciembre de 1951 (con 
las modificaciones derivadas de 
las reclamaciones o recursos que 
contra él pudieron formularse y 
hubieren sido estimados), más los 
prestados desde dicha fecha a la 
de publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

7.a 1J concursante en quien 
recayere nombramiento y no se 
presentara a tomar posesión del 
cargo dentro del plazo reglarnen- 
táno, contado a partir de la pu
blicación de los nombramientos 
definitivos en el mencionado pe
riódico oficial, o en la prórroga 
que pudiera concedérsele por este 
Centro directivo por razón de 
circunstancias especiales, se en
tenderá que renuncia al mismo, 
teniendo en cuenta que el mero 
hecho de tomar parte en el con
curso implica la aceptación de la 
plaza para la que fuere nombra
do y el cese, en su caso, de la 
que desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios 
a los que- se le adjudicara plaza 
en resolución del presente con- 
cuisb les sera de aplicación lo 
dispuesto en el (párrafo cuatro 
del artículo 201 del Decreto de 
20 de mayo de 1958.

Los Gobernadores civiles or
denaran la inserción de la presen

te convocatoria y relación de vi 
cantes en el “Boletín Oficial” c 
las provincias respectivas, cu 
dando asimismo los Alcaldes c 
la publicación de esta Orden e 
la forma acostumbrada.

Madrid, 18 de. agosto de 195Í 
El Director general, José Luí 
Morís.

Relación de vacantes d 
Secretarías de ÁyuntamÍek 
TOS DE TERCERA CATEGORÍ

Provincia de Burgos

Pesetas 

Ayuntara lento de
Abajas - Cernégu-
la-Castil de Lences

’ (Burgos)  18.750
Apuntara lento de

Aforados de Mo-
! neo (Burgos) . . . . 18.750

Ayuntara i e n t o de
Amaya-Cuevas de 
Amaya-Salazar de

¡ Amaya (Burgos). 20.000
[ Ayuntara i e n t o de
‘ Anguix (Burgos). 18.750

Ayuntara lento de
i Arcos de la Llana- 

Villariezo (B u r-
¡ gos)  18.750
i Ayuntara i e n t o de
i Bahabón de Esgue-
, va-Oquillas (Bur-
i gos)  18.750

Ayuntara i e n t o de
; Bañuelos de Bure-
¡ ba-Carrias-Castil de
i Garrías (Burgos). 18.750
Ayuntamiento de

Bart> a d i 11 o del
Mercado (Burgos). 18.750 

Ayuntara lento de
¡ Barrios de Coliiia-

Fresno de Rodilla
(Burgos) ...... 17.500

Ayuntara i e n t o de
Brazacorta (Bur
gos) .  18.750 

Ayuntamiento de
Bugedo-Ameyugo- -
Encío (Burgos) . . 18.750

e Pesetas

- Ayuntara lento de 
e Cabañas de Esgue-
1 va - Santibáñez de

Esgueva (Burgos). 18.750 
• Ayuntara lento de
5 Cabía- Albillos-

Cayuela (Burgos). 20.000
. Ayuntamiento de 

Caleruega (B u r-
L g°s) .................  20.000

Ayuntara lento de
i Castrillo de Mur

cia (Burgos) . ... 18.750
Ayuntara i e n t o de

! Castrillo de Río-
pisuerga-Zarzosa y

: Rezmondo (B u r-
[ gos)  18.750
‘ Ayuntara lento de
¡ Castrillo de la Ve

ga (Burgos) . .. . 20.000
! Ayuntara i e n t o de 

Cerratón de Jua- 
rros-Arraya de Oca
(Burgos)  18.750

Ayuntara i e n t o de 
Ciruelos de Cervera 
(Burgos)  18.750

Ayuntara lento de 
Cohtreras ( B u r- 
gos)  18.750

Ayuntara i e n t o de 
Fresneda de la Sie
rra Tirón y Eterna 
Fresno de Ríotirón 
(Burgos) ,. 18.750

Ayuntara lento de 
Fuent e m o I i n o s 
(Burgos)  18.750

Ayuntara i e n t o de 
Grijalba - Villama- 
yor de Treviño- 
Sordillos ( B u r-

! gos)  18.750
> Ayuntara i e n t o de 

Guadilla de Villa- 
mar-Santa María 
Ananúñez ( B u r-
gos) 18750

Ayuntamiento de 
. . Gumiel del Merca

do (Burgos) . .. • 21.250
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Pesetas Pesetas Pesetas

18.750

18.750
18.750

18.750
18.750Í8.750

18.750 18.75020.000

18.75018.750

18.750
21.250

21.250
18.750 18.750

17.500 18.750

18.75018.750

20.000

18,75018.750

20.000
18.750

18.750

18.750 18.750

18.75018.750
18.750

18.750
20.000 18.750

GR RIE RUI II CIVII20.000
18.750

Servicio Provincial de Ganadería 
18.750

20.000

18.750 18.750

Circular autorizando ferias y 
mercados en Medina de Pomar 

y Villarcayo
Extinguida oficialmente 1 a 

epizootia denominada Glosope-

Ayuntam i e n t o de 
La Piedra (Bur
gos) ....

Ayuntam i e n t o de 
Pineda-T rasmonte- 
Cilleruelo de Arri
ba (Burgos) . . . .

Ayuntam i e n t o de 
Presencio - Ciadon- 
cha (Burgos) . . ..

Ayuntam i e n t o de 
Quintanalor anco 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Quint a n i 11 a del 
Agua - Tordueles - 
Puentedufa (Bur
gos) .

Ayuntam i e n t o de 
Qumtanilla del Co
co-i ejada (Bur
gos) . . ..........

Ayuntam i e n t o de 
Rábanos - Valmala 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Ríoseras - Villaver- 
de P e ñ a h orada 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Royuela de Río- 
fran c o (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
Salguero de Jua- 
rros-San Adrián de 
Juarros (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
San Juan del Món
te (Burgos) . . . . .

Ayuntam i e n t o de 
San Millán de La- 
ra-Jaramillo de la 
Fuente-Tinieblas de 
la Sierra (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
Sandoval de la 
Reina - Villavedón- 
Villusto (Burgos),

Ayuntam i e n t o de
■ Santa Cruz de la 

Salceda (Burgos).

Ayuntam i e n t o de
Santa María del
Mercadillo (B u r- 
gos) ..........

Ayuntam i e n t o de 
Santibáñez-Zarza- 
guda (Burgos) . .

Ayuntam i e n t o de
Los Valcárceres-
Coculma (Burgos).

Ayuntam i e n t o de
Valdezate ( B u r-
gos) ' 18.750

Ayuntam i e n t o de
Valle de Oca (Bur
gos) 

Ayuntam i e n t o ■ de 
Villambistia - Espi
nosa del Camino 
(Burgos) .....

Ayuntam i e n t o de 
Vi 11 a n u e v a de 
Puerta-Barrios de 
Villadiego-Villalbi- 
11a de Villadiego 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Villatuelda-Terra- 

dillos de Esgueva 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Vill a v e r d e del 
Mon t e (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
Villegas (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
Villorobe-'P i neda 
de la Sierra (Bur
gos) 

Ayuntam i e n t o de 
Villovela de Es
gueva (Burgos) ....

Ayuntam i e n t o de 
Guzmán (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
Hontoria de la Can
tera- Revillarruz 
(Burgos)  

Ayuntamiento de 
Huérmeces - Quin- 
tanilla Pedro Abar
ca (Burgos) . . . .

Ayuntam i e n t o de 
Iglesiarrubia - Ave- 
llanosa de Muñó 
(Burgos) 

Ayuntamiento de 
Junta, de la Cerca 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Junta de Traslalo- 
ma (Burgos) . . . .

Ayuntam i e n t o de 
Jurisdicción de San 
Zadqrml (Burgos).

Ayuntam i e n t o de 
Madrigal del Mon
te - Madrigalejo y 
Torrecilla (Bur
gos) . . . .’

Ayuntam i e n t o de 
Mantillas de La- 
ra-Hortigiiela (Bur
gos) .........

Ayuntam i e n t o de 
Nava de Roa (Bur
gos) '

Ayuntamiento de 
Nebreda - Cebrecos 
(Burgos) 

Ayuntam i e n t o de 
Padilla de Abajo- 
Padilla de Arriba 
(Burgos) 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Sie
rra (Burgos) . . . .

Ayuntamiento de 
artido de la Sierra 

en Tobalina (Bur
gos) .

^ntamiento de 
Pedresa de Duero- 
/alcavado de Roa 
\Burgos) 
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da en el término municipal de 
Medina de Pomar, queda auto
rizada la celebración de ferias y 
mercados de animales en la ex
presada localidad y en la conti
gua de Villarcayo, que con mo
tivo de la declaración de la en
fermedad citada, fueron suprimi
das por este Gobierno Civil.

Burgos, 16 de septiembre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victono.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez municipal número 

1 de esta ciudad, en providencia 
dictada en juicio de faltas nú
mero 311 de 1958, que se sigue 
en este Juzgado, sobre lesiones, 
contra Paulina, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, ha acor 
dado señalar nuevamente para 
la celebración del correspon
diente juicio de faltas el dia 24 
del actual y hora de las once de 
su mañana, el que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este 
Juzgado, citándose a dicha de
nunciada, la que deberá concu 
rrir con los medios de prueba 
de que intente valerse, dicho 
día y hora, y, de no efectuarlo, 
la parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación a la denunciada Pauli
na, la que se encuentra en la 
actualidad en ignorado parade
ro, y cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, ex
pido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos a 11 dé 
septiembre de 1958.—El Secre
tario, ilegible.—V.° B.°—Él Juez 
municipal número 1, ilegible.

Miranda de Ebro
Requisitoria

Por la presente requisitoria se 
planta y emplaza al procesado 

Ricardo Jiménez Jiménez (a) 
«El Salas», de 27 años, natural 
de Badarán (Logroño), hijo de 
Antonio y de Antonia, camero 
ambulante, vecino de Burgos, 
carretera de Santander, Fuente 
Nueva, en la actualidad en ig
norado paradero, para que en 
el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro, 
con el fin de constituirse en pri
sión, en causa que se le sigue 
por delito de hurto, con el nú
mero 66 de 1958, bajo apercibi
miento de que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubie 
re lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y, encaso 
de ser habido, sea puesto a dis- 
posición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de este par 
tido.

Dado en Miranda de Ebro a 
13 de septiembre de 1958.—El 
Juez, Nicolás Martín.—El Secre 
tario, Alfonso Alvarez.

do al demandado D. Andrés. 
Boisex, de segundo apellido ig. 
ñora y también de paradero ig. 
norado, para que dentro del pía- 
zo de nueve dias comparezca y 
la conteste, bajo la prevención 
que, de no comparecer dentro 
del plazo indicado, se sustancia
rá tan solo con el Sr. Abogado 
del Estado. Dése traslado tam- 

' bién de la referida demanda de 
pobreza al Sr. Abogado del Es
tado, que es parte en los proce
sos de esta naturaleza por mi
nisterio de la Ley, por el mismo 
plazo de nueve dias. Para el 

i emplazamiento del demandado 
i D. Andrés Boisex, expídasela 
í correspondiente cédula pordu- 
j pilcado, una de las cuales será 

fijada en el sitio público y de 
costumbre de este Juzgado, y la 
otra será inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y para 
el emplazamiento del Sr. Abo 
gado del Estado, líbrese exhorto 
al Sr. Juez Decano de los de 
Burgos».

Y para que sirva de notifica
ción y emplazamiento al deman
dado D. Andrés Boiseux, se ex
pide la presente cédula en Mi 
randa de Ebro a 15 de septiem
bre de 1958—El Secretario ju 
dicial, Alfonso Alvarez.

Cédula de notificación y em
plazamiento

El Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, en el inci
dente de pobreza seguido en 
esteJuzgado a instancia de doña 
Victoriana Vallejo Estéfano, ma
yor de edad, viuda, sin ocupa
ción especial y residente en Ba- 
racaldo, para litigar en tal con
cepto con D. Andrés Boiseux 
de segundo apellido, y domici
lio ignorado, ha dictado en él 
dia de hoy la siguiente

«Providencia. Juez Sr. Mar 
tin Perreras.—Miranda dé Ebro 
15 de septiembre de 1958. El an

> tecedente escrito únase al Inci
dente de pobreza a que hace 
referencia y de la demanda ex
presada, se acuerda dar trasla-

Ayuntamiento de Barcina de 
los Montes

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer, 
cicio anterior, para atender a- 
pago de obligaciones, cuyo e- 
talle consta en aquél, se hace pu
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria , S 
este Ayuntamiento, por ternun 
de qmnce días. . 1« efecto * 
oír reclamaciones, de con o
dad con el articulo 69 de U 
Ley de Régimen Local 
de junio de 1955. , ,

Barcina de los Montes, 
septiembre de 1958.-0 A' 

calde, ilegible..


